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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
24 de mayo de 2023 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de 
Técnico en actividades ecuestres.  

• Decreto por el que se modifica el Decreto 67/2021, de 28 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio 
correspondiente al título de Técnico en Guía en el Medio Natural y de 
Tiempo Libre.  

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Centrales Eléctricas.  

• Decreto por el que se modifica el Decreto 69/2021, de 28 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Energías Renovables.  

• Acuerdo por el que se autoriza la firma de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Instituto Complutense de Ciencias Musicales 
para la concesión directa de una subvención destinada a financiar la 
elaboración de ediciones y correcciones de partituras del repertorio musical 
español y de obras de investigación musical histórica en el año 2023, por 
un importe total de 9.883 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles 
para el sostenimiento del Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo 
Halffter”, y un gasto por importe de 850.000 euros para el año 2023, 
destinado a su financiación.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Colegios Mayores de Madrid para 
la concesión directa de una ayuda destinada a financiar durante el año 
2023, la realización de actividades conjuntas de interés para sus 
asociados, por un importe total de 11.400 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Provincia Eclesiástica de Madrid, en virtud del 
cual se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 
24.891 euros, para financiar la impartición de cursos de formación del 
profesorado, durante el ejercicio 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid, para la 
concesión directa de una subvención destinada a financiar, durante 2023, 
los gastos derivados de la gestión del Distrito Universitario Único 
madrileño, por importe de 249.950 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
7.500.000 euros, para financiar la convocatoria 2023 de las ayudas para la 
realización de doctorados industriales en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza a las Universidades públicas de Madrid a 
proceder a la convocatoria, mediante concurso público de acceso, de mil 
doscientas diez plazas de personal docente e investigador y de personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
39.200.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de becas para 
el comedor escolar durante el curso 2023-2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, tramitación de urgencia, del servicio de 
vigilancia y seguridad en diferentes edificios de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid, 
dividido en 6 lotes, con un plazo de ejecución de 36 meses y se autoriza un 
gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2023, 2024, 2025 y 2026 
de 1.893.758,69 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de las obras de ampliación 
de 4 aulas y construcción de pista deportiva en el CEIP “Yvonne Blake” de 
Fuenlabrada con la empresa Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A., con 
un plazo de ejecución de 6 meses, contrato basado en el acuerdo marco 
de obras de nueva construcción, ampliación, reforma, mejora y demolición 
de centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid, y se 
autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2023 y 2024 
de 1.586.084,84 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los convenios a suscribir 
con las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid para la 
concesión de una subvención directa destinada a financiar los precios 
públicos de matrícula de estudios oficiales durante el curso 2023-2024, 
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para alumnos universitarios en situación socioeconómica desfavorable, y 
se autoriza un gasto por importe de 1.572.122,63 euros correspondiente a 
los convenios con la Universidad Complutense de Madrid y con la 
Universidad Rey Juan Carlos.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 2.162.730,90 euros para la 
ejecución de las obras de terminación de modificado de ampliación de 2 
aulas de primaria, aulas de desdoble, comedor-sum, área administrativa y 
sala de profesores en el Colegio de Educación Infantil y Primaria “Virgen 
de la Oliva” (anteriormente sede del Colegio Rural Agrupado “Amigos de la 
Paz”) en Anchuelo, mediante encargo al medio propio personificado 
TRAGSA, con un plazo de ejecución estimado de 6 meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el 
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, para 
regular el plazo de los convenios que celebren las universidades públicas 
de la Comunidad de Madrid con hospitales privados vinculados al sistema 
público de salud mediante convenio singular con la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 11.495 euros, derivado de la 
prestación del servicio de gestión de almacén del Cuerpo de Agentes 
Forestales de la Comunidad de Madrid, prestado por la empresa ORDAX 
COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCÍAS, S.L., durante el 
período comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 
2022.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga nº3 del 
contrato de “Vigilancia y seguridad en las sedes judiciales de la Comunidad 
de Madrid” con la empresa UTE OMEGA-PREMIUM-CJUST, por importe 
de 2.507.723,52 euros, para el período comprendido entre el 1 de junio y el 
31 de julio de 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Ganaderos para el Control 
Lechero de Madrid (AGCLEMA), para la concesión directa por razones de 
interés público de una subvención a dicha entidad destinada a sufragar los 
gastos derivados de la ejecución del control oficial del rendimiento lechero, 
por importe de 100.000 euros, para el año 2023.  
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• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.000.000 euros, para los años 2023-2026, destinado a financiar la 
convocatoria de ayudas a empresas pertenecientes a los sectores agrícola, 
ganadero, forestal e industria asociada o agroalimentaria, para la 
realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, del 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA), para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
52.000.000 euros, para los años 2023-2027, destinado a financiar la 
convocatoria de ayudas del Plan Regional de Ascensores de la Comunidad 
de Madrid, para el año 2023.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de mejora de 
redes de saneamiento gestionadas por Canal de Isabel II, S.A», dividido en 
cuatro lotes, a las empresas U.T.E. FCC AQUALIA, S.A. - FCC 
CONSTRUCCION, S.A. (lote 1), PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL 
MEDIO NATURAL, S.L. (lote 2), U.T.E. CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. 
- AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. - 
CONSTRUCCIONES MARIANO LÓPEZ NAVARRO, S.A.U. (lote 3) y 
OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (lote 4), por importe total de 
217.847.472,96 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cinco 
años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de tratamiento de 
afino y mejoras de la ETAP de Griñón», a la empresa U.T.E. ESPINA 
OBRAS HIDRÁULICAS, S.A.U. – GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L., por importe de 12.139.691,38 
euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de 
contadores de agua con NB-IoT integrado (calibres 15, 20, 32 y 40 mm) y 
servicios de telecomunicaciones para su telelectura automática», dividido 
en cuatro lotes, a las empresas VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. (lote 1) y 
U.T.E TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL – TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 
S.A. UNIPERSONAL - TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U. (lotes 
2, 3 y 4), por importe total de 60.384.235 euros, IVA excluido, con un plazo 
de ejecución de cinco años.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades y 
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porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo al reequilibrio 
económico-financiero del “Contrato de concesión de obra pública para la 
construcción y explotación del Hospital de San Sebastián de los Reyes”, 
(Hospital Universitario Infanta Sofía), derivado de la modificación del 
contrato por la ejecución de diversas obras de adecuación y ampliación del 
hospital, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de subvenciones del Programa de 
incentivos a la contratación de personas empleadas de hogar para la 
conciliación de la vida familiar y laboral.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.000.000 euros, 
destinado a financiar, durante el año 2023, la concesión directa de 
subvenciones correspondientes al Programa de incentivos a la contratación 
de personas empleadas de hogar para la conciliación de la vida familiar y 
laboral.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 90.850.000 euros, 
destinado a financiar en 2023 la convocatoria de subvenciones de los 
programas públicos de empleo-formación de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la convocatoria de ayudas a 
empresas pertenecientes a los sectores agrícola, ganadero, forestal e 
industria asociada o agroalimentaria, para la realización de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, del Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios del contrato de "Obras de 
urbanización para la construcción de un paso inferior bajo las vías 
ferroviarias que separan el Hospital Universitario Infanta Leonor del barrio 
de Santa Eugenia", de la Consejería de Sanidad. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 22 contratos derivados 
del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Atención en residencia con atención diurna a 
personas adultas con discapacidad intelectual en proceso de 
envejecimiento prematuro” (754 plazas) y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 42.329.196,52 euros, para los años 2023 a 2025.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios “Gestión de una unidad 
de atención integral especializada a mujeres adolescentes víctimas de 
violencia de género en sus relaciones de pareja” y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 644.217,20 euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga nº2 del 
lote 2, Centro de Apoyo y Encuentro Familiar Alcorcón-Móstoles, del 
contrato de servicios “Gestión de los centros de apoyo y encuentro familiar 
(CAEF) adscritos a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad 
(3 lotes)”, adjudicado a la Asociación Centro Trama, por importe de 
519.374,40 euros, desde el día 1 de julio de 2023 hasta el día 30 de junio 
de 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 24.339 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención temprana a menores de 
edad en el Centro Multifuncional “Mario Benedetti” (77 plazas) por el 
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, durante el mes de marzo de 
2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 111.293,32 
euros, derivado de la prestación del Servicio de detección e identificación 
de mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual en la 
Comunidad de Madrid, por la entidad Asociación para la Prevención, 
Reinserción y Atención a la Mujer Prostituida (APRAMP), durante los 
meses de diciembre de 2022 y enero, febrero y marzo de 2023.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Agencia Madrileña para la Tutela de 
Adultos  (actual Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas 
con Discapacidad), correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por 
Advance Audit, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.092.662,33 
euros, derivado de la prestación del servicio especializado de atención 
temprana, por 34 entidades, en un total de 39 centros (4.466 plazas), 
durante el mes de marzo de 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Planifica Madrid, 
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Proyectos y Obras, M.P., S.A., correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por Grant Thornton, S.L.P., Sociedad Unipersonal, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de subvenciones en especie 
destinadas a la ejecución de actuaciones de mantenimiento de caminos 
rurales de municipios de menos de 10.000 habitantes de la Comunidad de 
Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del "Contrato mixto 
del servicio integral de lavandería para los centros de atención 
especializada del Servicio Madrileño de Salud y suministro de 
equipamiento", con un plazo de ejecución de 36 meses, y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 67.822.010 euros (IVA incluido) para las 
anualidades 2023 al 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual correspondiente al 
reequilibrio económico-financiero del “Contrato de concesión de obra 
pública para la construcción y explotación del Hospital de San Sebastián 
de los Reyes”, (Hospital Universitario Infanta Sofía), derivado de la 
modificación del contrato por la ejecución de diversas obras de adecuación 
y ampliación del hospital, por un importe total de 33.178.893,40 euros (IVA 
incluido), para los ejercicios 2023 a 2035.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de gestión 
logística centralizada de material sanitario y de protección que garantice el 
mantenimiento de una reserva estratégica en la Comunidad de Madrid, y 
soporte al mantenimiento del centro logístico del Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal, realizado por la empresa SEVERIANO 
SERVICIO MÓVIL, S.A., con un plazo de ejecución de 1 de octubre a 31 
de diciembre de 2022, por un importe de 2.781.676,93 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de gestión integral 
de la recogida, transporte y distribución de muestras analíticas y del 
material asociado a las muestras, prestado a las unidades de la Dirección 
General de Salud Pública, realizado por la empresa GESTIÓN 
TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L., durante los 
meses de enero a marzo de 2023, por un importe de 50.075,85 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
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Madrileño de Salud, prestado por la empresa CLECE, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de marzo de 2023 y atrasos revisión salarial año 2022, 
por un importe total de 3.300.162,30 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios del contrato de "Obras de urbanización 
para la construcción de un paso inferior bajo las vías ferroviarias que 
separan el Hospital Universitario Infanta Leonor del barrio de Santa 
Eugenia", con un plazo de ejecución de 9 meses, y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 4.403.185,56 euros (IVA incluido), para las 
anualidades 2023 y 2024.  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el Proyecto de Orden del 
Consejero de Sanidad, sobre especialidades médicas deficitarias en las 
instituciones sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud con 
vigencia de un año.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de Madrid Cultura y Turismo S.A.U., 
correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por Moore Ibérica de 
Auditoría, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Provincia Eclesiástica de Madrid, en virtud del 
cual se formaliza la concesión directa de una subvención a dicha entidad 
para la realización de actividades de conservación y restauración del 
patrimonio histórico-artístico de la iglesia católica y se autoriza un gasto por 
importe de 2.035.000 euros, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Deportes de Parálisis 
Cerebral y Daño Cerebral Adquirido, por el que se articula la concesión 
directa de una subvención para sufragar gastos derivados de la actividad 
federada durante la temporada 2022-2023, por importe de 43.721 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación de Libreros de Lance de Madrid, en 
virtud del cual se formaliza la concesión directa de una subvención a dicha 
Asociación por importe de 4.000 euros, para financiar la celebración de la 
“Feria del libro antiguo y de ocasión” en su edición de 2023.  
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